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presidencia del Consejo de Ministros 

S. M. el R E Y (Q. D. G.), que 
regresó en la mañana de ayer á 
esta Corte, continúa sin novedad 
en su importante salud. 

S. M. la Reina Doña María 
Cristina y Augusta Real Familia 
siguen disfrutando de igual bene
ficio. 

Por omisión itiToltiutnrift de la imprenta se 
dejó de publicar nyer el párrafo siguiente: 

«S. M. el R E Y (Q. B. G.) se ha 
servido señalar la hora de las tres 
déla tarde del día 1 7 del actual 
para la recepción general que ha 
de verificarse con motivo de su 
cumpleaños, y la de las tres y 
cuarto para la recepción de se
ñoras.» 

Diputación poifincial 

Secctón de /''omento.— Negociado J.° 
La Diput ición provincial, en sesión do 4 

del corriente, ha acordado contratar en pú
blica subasta por segunda vez los acopios y 
machdquuoü de 1 540 metros cúbicos de pie* 
dra con destino á ¡a conservación del ürme 
do i :.s c;u i« • ••! ;.f provinciales comprendidas 
en la tercera demarcación, ó senn las de 
Madrid á Loeches, de la general de Andalu
cía a Leganée, y de Cteroj ozuelos á Gr i -
flon, cen arreglo al pretopuesto y pliegos 
do condiciones fí.cu'taiivas y económicas 
q a e se hallan do manifiesto en las oficinas 
de esta Corporación, Sección y Negociado 
ar r iba expresados. 

La snbasta se celebrará, con asistenoia 
del Notario correspondiente, el dia 17 de Ju
n i o próximo, á las once de la mañana , en la 
Casa Palacio de a Diputación, plaza de San

tiago, núm 2. bajo la presidencia del E x 
celentísimo Rr. Gobernador civil ó del Di
putado provincia! en quien al efecto dele
gue y el que» designe la Corpcraoión. 

Servirán de tipo para la subasta los p re 
cios fijados en el presupuesto, cuyo importe 
se cálenla en 26 938 pesetas <5 céntimos. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrado?, en los que se incluirá la 
proposición ajustada al modelo que á conti
nuación se inserta, extendida en papel de 
una peseta, ó sen de 12. a clase, así como la 
cédula personal del proponente y el docu
mento que «oredite haber consignado en la 
Caja Central de Depósitos ó <«n la de esta 
Corporaoión el f> por 100 de) importe del p r e 
supuesto de contrata, cuyo 5 por ICO as 
ciende á 1 346 pesetas 94 céntimos, en raetá 
¡ico ó su equivalencia en efectos públicos al 
precio medio de la cotización otioial del dfa 
anterior al en que pe constituya. También 
se admitirán como fltnzu.ccn arreglo á lo 
establecido en el Real decreto de 6 de Junio 
de 1893, los créditos reconocidos y liquida
dos á favor de los acreedores directos de la 
Corporación, siempre que e-tén consignados 
en sus presupuestos aprobados y sean d i 
chos acreedores los qU" hayan de tomar par • 
te en la subasta. 

El lioitador A •)!.. t, faere adjudicado el 
remate ampliará dicha ga ran t í* hasta el 10 
por 100, ó sea 2 693 pesetas 88 cent i-nos. 

El importe á que ascienda dicho servicio, 
con arreglo at resul tado de la subasta, se 
satisfará al contrat is ta en la forma que se fi
ja en los pliegos de condiciones. 

Madrid 6 de Mayo de 1904.=El Presiden
te, Justina Be ruad .= El Diputado Secreta
rio, Antonio Cetobrano. 

Modelo de propotteién 
D. N. N.. vecino de. . . . , que h ib i ta en. . . . , 

enterado del anuncio iuserto en el Diario o/l 
cial de Avisos de Madrid y B O I E T I N OFICIAL 
de la provincia, y de las condiciones, p r e 
supuestos y demás antecedentes con arreglo 
á las cuales se saca á pública s u b a s t i por 
segunda vez los acopios y maohaqueos de 
1.540 metros cúbicos de piedra para la con
servación dei firme de las car re teras pro

vinciales que comprende la tercera demar-
onción, ó sean tas de Madrid á Loeches, de 
la general de Andalucia á Leganés, y de 
Ciempozuelos á Griñón, se compromete á 
tomar á su cargo-dicho servicio, oon estricta 
sujeción á las condiciones fijadas, por la 
cantidad de . . . . 

(Aquí la proposición que $ e haga admi
tiendo ó mejorando lisa y l lanamente el tipo 
fijado; pero advirt iendo que será desechada 
toda proposición que no exprese escrita, e n 
letra, la cantidad en pesetas y céntimos ) 

(Fecha y firma del proponente.) 
18.—438. 

La Diputación provincial, en sesión de 4 
d*l corriente, ha acordado con t r a t a r en pú
blica aubas 'a por segunda vez los acopios y 
machaqueos de 1.431 metros cúbicos de p ie 
dra con destino á la conservación del firme 
de las carre teras provinciales comprendidas 
eu la cuar ta demarcación, ó sean las de 
la general de Valencia á la de Amblte, de 
Aloalá de Henares á Cobefia, de Cobefia á 
la de Ajalvir, y de Meco á Los Santos de la 
Humosa, con arreglo al presupuesto y plie
gos de condiciones facultativas y económi
cas que se hallan de m mii.estto en las ofici
nas de esta Corporación, Secoión y Negocia, 
do ar r iba expresados. 

La subasta se celebrará , con asistencia 
del Notario correspondiente, el dia 17 de 
Junio próximo, á las once de la mafiana, en 
la Casa Palacio de la Diputaoión, plaza de 

| Santiago, n i m . 2, bajo la presidencia del 
Excmo Sr. Gobernador civil ó del Diputa
do provincial en quleu al efecto delegue y 
el que designe la Corporaoión. 

Servirán de tipo para la subasta 1 s pre
cios fijados en el presupuesto, cuyo importe 
se calcula en 8 745 pesetas 80 céntimos. 

La subasta se vent íoará por medio de 
pliegos cerrados, en los que se incluirá la 
proposición ajustada al modelo que á con
tinuación se inserta, extendida en papel de 
una peseta, ó sea de 12.* clase, así como la 
cédula personal del proponente y el docu
mento que acredite haber consignado en la 
Caja Central de Depósitos ó en la de esta 
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Corporación el 5 por 100 del importe 
del presupuesto de contrata, ©ayo 6 por 
lOOasoiendeá 437 pesetas 29 cernimos, 
en metálico 6 sq equivalencia ea efec
tos públious al preoio medio de la coii-
saoióu oficial del dia anterior al en que 
ae oonetltoya. También se admitirán co
mo (tanza, con arreglo á lo estableoido 
en el Real decreto de 6 de Jnnio de 
18í)3, los créditos reconocidos y l iquida
dos á favor de los acreedores directos de 
la Corporación, siempre que estén con-
eignadus OH sus presupuestos aprobados 
yfloao dichos acreedores los qne haya», 
de romar par te en la subasta. 

El licitaUur á quien fuere adjudicado 
el remate ampliará dioha garantÍA hasta 
el 10 por 100, ó sean 874 pesetas 58 cén
timos. 

El importe á que asoienda dicho servi-
cío, con arreglo al resultad'» de la subas
ta, se vi»Uf*rA al contratista en la forma 
que se fija en los pliegos de condiciones. 

Ifadrid 6 de Mayo de 1904.= El Pres i 
dente, Just ino Be rnad .= El Diputada Se 
cretorio, Antonio Cembrano. 

Modelo de proposición 
D. N. N.. vecino de. . . . , qua habita oh... 

enterado de! anuncio inserto en el Diario 
oficial de Avisos de Madrid y B o l e t í n 
OPiC'AL de la provincia y do las condicio
nes, presupuestos y demás antecedentes 
oon arreglo á las cuales se san i á públi
ca sub-ista por segunda vez los aco
pios y machaqueos de 1.431 metros cú-
biooa de piedra para la conservación del 
firmo de las carre teras provinciales que 
comprende la cuar ta demarcación, ó 
•eau las de la general de Valenoia á la 
de &mbitc, de Alcalá de 11 •• na ros á Co-
befi%, de Cobifl i á la de Ajalvir, y de 
Meco á L03 Santos de la Humosa, se com
promete á tomar á su cargo dicho se rv i 
d o , oon estricta su jeuióu á las condicio
nes fijadas, por la cant idad de.... 

(Aqui la proposioión que se haga, a d 
mitiendo ó mejorando lisa y l lanamente 
«1 tipo fijado, pero advirt iendo que eerá 
desechada toda proposición que no e x 
prese , esnrlta en letra, 1A oantidad en 
pesetas y céntimos). 

(Fecha y firma del proponente.) 
1 3 . - 4 5 9 

Comisión mixta de Reclutamiento 
Sesión de 1Ü de Abril de 1904 

Señores que asistieron: 
Rincón [Presidenta), — Arribas.— 

Baizán.—Saleelo.—Hóvia é Izquierdo. 
Abierta la sesión á las nueve en 

punto de la mañana bajo la presiden
cia del Sr. D. .luau Rincón, Vicepre
sidente de la Cooiisióu provincial, y 
con asistencia da los Sros. Vocales fa
cultativos D. Justo Gavaldó > D. An
drés Jurado de ¡a Parra, faé leída y 
aprobada el acta de la anterior. 

Acto seguido la Comisióu procedió 
al juicio de exenciones y clasificación 
de mozos del actual reemplazo, obte
niendo el siguiente resultado: 

Reemplazo de 1904 
Bucnavistu 

Núm. 1. —Benjamín González Mar
tín.—Útil condicional. 

3.—Segundo García Gómez.—Talla: 
1*407 mra. Excluido totalmente. 

5 .— Mariano Bonito Izquierdo. — 
Talla: 1*506 mm. Excluido tempo
ralmente. 

6.—Lui9 Albadalejo Bodríguez.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

7,—Ramóu García Pardei ro .—In
útil. Excluido temporalmente. 

11.—José Carlos Rivera y Echega-
ray.—Inútil. Excluido temporalmente. 

14.— Pedro Sagastizábal Núñez..— 
Peudieute de ampliación del expe
diente. 

15.—-Agustín Emilio Parlorio Mon
tero . — luút i l . Excluido temporal-
monte. 

17.—José Fuentes Masía.—Soldado 
por haber resultado útil. 

21.—Fernando Díaz Iglesias — Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art , 87 de la Ley, 

23.—Luis Martínez San Jul ián.— 
Soldado por hallarse sirviondo como 
voluntario. 

27 . -Domingo Gilgado Espadas.— 
Pendiente. 

32.— J09Ó Mendizábal Leuaristi.— 
Soldado por hallarse si lorien lo como 
voluulari¡>. 

34.—José ¡Sapero García.— Soldado 
por haber obtenido la talla de 1'54S 
milímedtb*. 

36 -Fe l ipe Aracil Rodrígnez.-Pen-
dionte. 

37. -Santiago Nayas Tejedor.—Uní 
condicional. 

3 8 . — J e s ú s Salcedo Val. — Pen
diente. 

41.—José Ximénez Embun Cantío.— 
Soldado por haber resultado útil. 

49.— José Gómez Andrés. — Pen
diente. 

54.—Enrique Blaoca G a r d i . — I n 
útil. Excluido totalmente cou arreglo 
al caso segundo del art. 81* de la Ley. 

5 5 — J«<só María Suárez Teiceira.— 
Reconocido útil condiciona 1. Sóida lo 
condicional comprendido en el caso 
&eglind<) del art. 87 de la Ley. 

6 0 . — J o s é Lola Targus ftomero. 
— Inútil. Excuído totalrneute cou 
arreglo al caso segundo del a r t . 80 
de la Ley. 

63.—Francisco Fenoyll Martínez.— 
Soldado coudicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

64 —Mauuel Pérez Jiménez —Peu
dieute. 

65.—Francisco Ascaso Brao.—Ta
lla: 1*489 mm. Excluido totalmente. 

66 — Juan Luis López. — Soldado 
condicional comprendido en el cas > 
sexto del art. 87 de la Ley. 

72.—José Salas Navarro.—Soldado 
por hallarso sirviendo c »mo volun
tario. 

78.—Agustín González Labarga.— 
Peudieute. 

80.—Marcelino Fernández Tomasa. 
—Talla: 1*509 mm. Excluido tem
poralmente. 

81.—Mj nui l Larragón Al faro . — 
Inútil. Excluido totalrneute con ar re
glo al caso segundo del art. 80 de la 
Ley. 

83.—Esteban Galludo Martínez.— 
Pendiente. 

84,—Julián Fidal^o Pozo.—Inútil. 
Excluido temporalmente. 

88 —Antonio Fernández Sismero. 
—Soldado condicional comprendido 
en el caso segundo del art . 87 do la 
Ley. 

94.—Manu-l Abril García.—Solda
do condicional comprendido en oi ca
so segundo di 1 art . 87 de la L*y. 

95,—Francisco Miguel Bañares Tre-
•ijano.—Soldado por haber resultado 
inútil . 

96.—Enrique Aiillaga López.—Ex
cluido totalmente con arreglo al caso 
séptimo del arr. 80 le la Ley. 

99.—Sebastián Vidal García.—Sol
dado por haber resultado útil. 

100.—Mariauo Samaniego Muñiz.— 
Útil condicional. 

101—Fernaudo RodríguezBirbeira. 
—Útil coudicioual. 

103 .— Luis Muñiz Cueca.— Pen 
d i e n t e 

109. — Enrique García López. — 
Peudieute. 

111.—Ángel Esteban D i e g o . - P e n 
diente. 

117—Fel ipo García G a r c í a . — I n 
útil. Excluido temporalmente. 

120. — Arturo Huertas Port i l lo.— 
—Talla: 1*484 mm. Excluido total
mente. 

127.—Julián Mozo Gómez.—Talla: 
1*496 mm. Excluido totalmonto. 

128.—Rafael Lobo Clemente.— In-
úti ' . Excluido totalmente con arreglo 
al caso segundo del a r t . 8 0 de la Ley. 

131 —Julio Mayoral García.—Talla-
1*517 mm. Excluido temporalmente. 

134.—Aquilino Suárez Prados (eo-
nocido por Antonio).—Tala: V 5 3 0 mi
límetros. Excluido temporalmente. 

135.—Timoteo Felipe Sánchez Díaz. 
—Inútil. Excluido temporalmente. 

137.—José Barrero Cedrón.—Útil 
condicional < 

138.—Jul ián Martínei Guillen. — 
Inútil . Excluido totalmente con arre
glo al caso seguudo del art. 8 0 de la 
L<w. % 

1 4 1 — J u a n Gomes Jiménez. — Ex-
cluf lo totalmente cou arreglo al CASO 
séptimo del art 8 0 le 1J Ley. 

142.—Manuel Alonso Plaza.— Útil 
comiici nal. 

143.—Alfredo Taiavera Sierra.—In
útil. Excluido totalmente con arreglo 
al caso segundo del art. 8 0 .le la Ley. 

145 —Batnóu Rnzalén Huertas.— 
Sollado condicional comprendí lo en 
el caso seguudo del art 8 7 de la Ley. 

151.—Julio Díaz Bejer no.—Sollado 
comprendido en el caso seguudo del 
a r t . 87 de la Ley. 

152.—Emilio Suárez Villavorde.— 
Sóida.lo compreudido en el caso se 
gundo del art. 87 de la Ley. 

155—Francisco Amichos Barreta . 
—Sóida lo coudicioual coraoren;lido e 
el caso segundo del a r t . 87 do la Ley. 

157.—Tomás Flores.—Útil coudi 
cional. 

15$.—Felipe Morón Carbajo.—In
úti l . Excluido tetnporalmeule. 

ICO. — Alfredo La fuente López.—> 
Soldado condicional comprendí Jo en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

181.—Pablo Eduardo Norman l Fau
no.—Uiil condicional. 

107.— Mauro Baja tierra Moran — 
Soldado por hallarse sirviendo como 
voluntario. 

170.—Manunl Mendozo Ploysler.— 
Soldado coudicional comprendido en el 
caso primero del art. 8 7 de la Loy. 

179.—Federico Vida! Jiménez.—Sol
dado cou licioual comprendido ou el 
cas : primero del art. 8 7 de la Ley. 

184.— E nllio Moreno Juarros.—In
útil . Excluido temporalmente. 

1S5.—Clodoalio Sacristán Cisual.— 
Peudieute. 

lSi;.— Gabriel Martín Fernández.— 
Soldado coudicional comprendido on el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

188.— Eunque Martíuez Pinar .— 
Pendiente* 

189.—Constantino Pa*t »r Martin.— 
Sóida lo condicional comprendido ou el 
caso primero del art. 87 de !a Ley. 

193.—Tritón Mameli González P r i e 
to.—Saldado por haber resultado útil. 

194.—Ángel Díaz Cuesta.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
primero del art . 8 7 de 1» Ley. 

199.—Claudio Sánchez Barbacil.— 
Talla: 1*471 mm. Excluí lo totalmente. 

2 )0.—Eleuterio Polinio López.—Ta
lla: 1*506 mm. Excluido temporal
mente. 

2 0 3 . - P o d r o Simón Bris.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
primero del a r t . 87 do la Ley. 

210.—Rafael ülogaray Monéndoz — 
Talla: 1*539 mm. Excluido temp ra l -
mente. 

212.—Eusebio Lavin Gómez.—Pen
diente de ampliación del expodiente. 

213.—Leonardo Salvador Ordóñez. 
—Soldado condicional comprendido en 

el caso segundo del a r t . 87 de l a t \ 
215.—Hermenegildo Ramón. V a u y * • 

de Herrero.—Soldado por hafcf.r * r; 
tado útil. I% 

*216.—Pantaleón PalomeaV¿/n n 

- I n ú t i l . E x d a í l o temporalmente * % 

217.—José Lázaro Palacios 
1*526 mm. Excluido temporal fQcJt*: 

2io.—Ambrosio López Anadones 
Soldado condicional c o m p r a n d i d o ^ 
caso segundo del art. 87 de la \M¿ 

2 2 1 . — Calixto Garoz Hernando^ 
Soldado coudicional comprendi io enei 
caso primero del art. 87 fie la Lev. 

226 —Castor Gómez González.—Ta, 
ila: 1*585 mra. Excluido temporaU 
menta 

039 —Felipe Pallaré* Bernardos^ 
Soldado condicional comprendido one\ 
c a ^ primero del art..87 de la Ley. 

240.—Isidoro Vázquez Feináu..«.^ 
Pendiente. 

241.—José Hernández do H e r m a . -
Pendiente. 

Talla 
2 Í 9 . 

248.—Nicolás Rúi-Lópea Qaroü 
lia: l . 4 5 i m , n Excluido totalmeíu 

Félix Montesino,, López.—$0? 
dado por haber obtenido la talla L 
1*557 mm. 

251. -Car los Várela Sutorio—Sol 
dado por no haber justificado su ^xwnL 
cióo. v 

260.— Manuel do la Puente Fuertes 
—Solí! ido condicional comprendido en* 
el caso [-rimero del art. 87 do la Le» 

281.—Pablo González Mdrtíuez.i' 
Inút i l . Excluido temporalmente, 

202. — Femando Espinosa .lo loa 
.Monteros Permejillo.—Inútil. Exclui
do temporalmente. 

207—C: \ i t auo Pastor Cabrero.— 
Ta lh : 1*543 mu. Excluílo temporal, 
mente. 

268,—Mariano Sistre Barasategui. 
— luútii. Excluílo tempera ¡monte. 

200.—Ambrosio l a rgue Romern.-
Uiii condicional. 

270.—Félix Bris Rosendo.—Pen
diente. 

•> 
27?.— Antonio Fernández Sanz.— 

U'il coudicioual. 
275.—Jnsto bonito Poza.—Recláme

se certificación de su hermano Marco?, 
q u e s i r \e en el cuarto regimiouto Ar
tillería Libero de Campaña. 

276.—Estiban Alfonso García 8JM. 
—Talla: 1*481 mm. Excluido total
mente. 

279.—José Oai ia Perdices — SoM<-
do por no justificar su excepción. 

283.—Joaquíu Usna Molina.— Sol
dado coudicioual comprendido en d 
caso seguudo del ar t . 87 de la Ley» 

285.—Severiano Pascual Cayuell. 
—Soldado condicional comprendido e» 
el caso seguudo del art. 87 lo 
Ley. 

286— Luis Pérez Sánchez.—Soldado 
coudicioual comprendido en el casóte* 
gundo del art . 87 de la Ley. 

297.—Fumando Vázquez Aceb*T 
— Soldado coudciou*! c ' l í ü ^ % 
do eu el caso seguudo del art. 8 

29).—Salvador López H^rnán^z. 
Sol lado condicional comprendido 
o! caso seguudo lei art. 87 de la ^ 

3 0 i . - J u - é Heruáudez Pwarro. 
Pendiente. , j f t í ^ 

305.—Autonio Martínez Laorae*-
Inútil . Excluido temporalmenio. 

308. - Fernando Brayo VUiw f . 
Vázqiuz.—Soldado por h a l a s e 
vieudo como voluntario. , > 

3 1 3 . - I s m a e l Báez R " d r í f f l l

0 e» 
Soldado coudicioual c° , n P r . e . Q ,a l^ey-
el caso secundo del art. 87 d» ^ p . 

320.— Felipe Pozo R o ü í a . - e 0 el 
dado oondicional comprendí^ 
cas-) segundo del art. 87 de I a ^ ¿ . -

325. - Plácido Navarro £°P°5tj 
Talla: 1'462 mm. Excluido t o i a » d a d o 

331—Ángel Sauz N ,« l 0 ,""" ei ca^ 
condicional comprendido en 
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mero del art. 87 de la L e y — T a l l a : 
PíLfl rom. 
1 ^ í - _ - \nse t Barranco.—Inútil. Ex-

ja* totalraentcon arreglo al caso 
d t t J«ído<ielar».80 do la Ley. 

a j u s t o Sánchez Aramburo.— 
5oSad° P o r n a ' l a r 8 e sirviendo como 
T°34o! — ° V n i s M a r í a B a r b a ( l i I , ° - — 
mil coudicional. 
0 l ! , l

4 l - Manuel H^rraa. — Sol lad t 
r hallarse sirviendo como volun

tario-
Alcalá de Henares 

múm. 21.—Enrique García dop «dro. 
^.{aátii Excluido temporalmente, 
" " " 2 7 . A t u r n i o López del Rincón.— 
inútil. Kxcluldo temporalmente. 

Al ,«1-Z:« carias Inocente García Mu-
I^J-Inútil . Excluido temporalmente. 

Moraleja de Enmedio 

jjnni. Bartolomé Ajenjo Conde 
..-Sóida'lo condicional comprendido en 
élcaso segundo del art. 87 de la Ley 

Remplace tffl 1903 

Hospital 

Ktíin. 217.—Jcsó González Navarro. 
i-SoldáOo coudiciona! o nnproudi lo on 
el cas;» segando del art. 87 de la Ley . 

Reempla/o de 1901 

Buenavista 

Núra. 260.—W 'oro González Sán
chez Kscudero.—Inútil. Bxcl.üfdo por 
babor sufrido la.s tres revisiones que 
previene la Ley. 

Acco lor á lo solicitado por el mozo 
Isidoro (iouzález Sánhez , núm. 246 
del distrito de Bucuavista del reem
plazo de 1901, concediéndole se anti
cipe el día de la : o\ isióu de su defecto 
físico. 

Remitir favorablemente informarlas 
tilinto. Sr. Director general do A i -
ministración las instancias promovi
das en solicitud de iudulto de la pe
nalidad del art . 31 de la Ley á favor 
délos mozos Beuj «mío González, Ma 
riano Fernández y Seguudo García, 
del distuto de Bucnavista; Eduardo 
Fritsch, del Congreso; Mariano Va-
Uejo j Mariano Pascual, del Hospital; 
Manuel Montero, Juau Martínez y 
Marcelino López, del distrito de la 
diversidad; Ramón Alonso y Julio 
« a r t Í Q v z , djl Hospicio; Enrique Fra-
robares y Hicardo Contreras, deCham-
W y Gregorio Quintín (fómez, dol 
Ayunta miento da Navalcamero. 
For el Sr. Secretario, á nombro de la | 

^misión, se interrogó al reproseu-
del distrito que ha concurrí• 

Ministerio de Gracia y Justicia 

Unte 
do eaes tudiad verificar las opera-
E ? 8 d o Reclutamiento si tenía la 
¿ í

i : 0 Í Q t a seguridad respecto á que los 
fori 8 U 8 ! ' a i l r o s » nerrauuos, etc., 
tviai1 V f e f l ! : í l t ' i a s personas iuie-
d i i J a a

 Ü U cumplimiento de lo que 
S S t ó 1

 6 1 * r t * 1 2 9 U t i I Reglamento, 
ti '^dose contostad > aflrmativaraen-
idenüfl l 1 ' 0 ' 1 0 rejiresentaute, el cual 
¡J¿ j* '° la personalidad de los iute-

bat!!f!i? ttle» y °u cumplimiento de 
B S r t - S P ° n e ú [ a r t - 1 2 4 d o l a L , k - v y 
«acaii Reglamento, se hizo presente 
^feeh* * i a * 0 á l ü ' " s l o s > u l o , , esados el 
*¿da ° ( I U e ^ e s a s , 8 ' e de recurr ir en 
StciÓQ^ 1 0 0 1 M i s t e r i o de la Gobor-
«l l c

 1 Q 0 estuviesen conformes con 
*Uta i? 1 ? a , í o P 5 a d o por la Comisión 

Reclutamiento. 
1 0 «mal se dio por terminada la 

4i«oie* e x l e u d i é u l o s e la correspon-
S t e d ^ 1 3 ' q , , e rtr|nan el Sr. Prest-
2«0nmi C o m i s i o u >' los Sres. Voca-
^Heo Jí!*? 0 1 Secretario, de que cer-
H a ^ S , ¿ B - °=Kl Presidente, J. Rin-

Secretario, Simón Viñals. 
3.—129. 

Dirección general de Prisiones 
Declaradas desiertas por falta de l i d 

iadores las dos subastas celebradas para 
cont ra ta r por cuatro años el suministro 
de víveres para los corrigendos on la 
Prisión del Puerto de Santa María y su 
eufennería, y autorizada esta Dirección 
general por Real deoreto fecha 5 del a c 
tual para vorifloar una nueva licitación 
con el mismo objeto, se annnoia al públi 
oo quo dioha subasta tendrá lugar s imul
táneamente en este Centro direotivo y 
en el local que designe al Sr. Juez de ins
trucción. Presidente de la Jun ta local de 
Prisiones del Puerto de Santa María, el 
día 6 de Junio próximo, a las once de la 
mañana , con arreglo al pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta de Madrid, 
núm. 274, correspondiente a', di* 1 ° d e 
Ootubre del aflo último, con las mod flea-
cíonws a p r e n d a s , que son las siguientes: 

Condición 3.* de las generales. — «El 
preoio máximo que la Administración ha 
de abonar por la ración de o<tda penado 
será el de 43 céntimos de peseta » 

Conrft'riVJn 32 de las particular**.—«El 
importe aproximado del servicio es de 
313.900 pesetas, correspondiendo A cada 
anua Mad 78 475 pesetas, de cuyas e n 
tidades serán satisfechas pesetas 45-150 
con cargo al capitulo VIII, articulo ún i -
oo, conoepto de «Saininisnoa de la 8eo-
oión 3 *» del presupuesto correspondien
te al actual ejercicio económio , y eu el 
de los xfios sucesivos las dcmáe.> 

P a r a conocimiento de los l id iadores su 
hace súber que la oitada Prisión tiune 
500 plazas, debiendo dar principio el su -
ministro dentro de tos quince días si 
guíenles .".1 de notitlcarse al contra ista 
la adjudicación definitiva del servicio. 

Loa l id iadores harán caso • miso del 
modelo da proposición que se inserta al 
final del pliego de condtotones, ajustán
dose en su lugar al siguiente: 

Modelo de projyosición 
D. N .. N . , vecino de. . . , y domicilia

do en ., enterado del pliego de condi
ciones pnbiioadoen la Gaceta de Madrid 
del día 1 0 de Ootubre del aflo último, 
núm. 274, y del nuevo anuncio inserto en 
la d d illa..., núm. . , según las cuales se 
contrata por cuatro «flos el surninisiro 
de víveres para los corrigendos e n la 
Prisión del Puerto de Santa María y su 
enfermería, y conforman íose en un 'odo 
con las olánsulas que contieno, se com
promete y ob'iga A verificar dicho sumi
nistro al precio d e . . (aquí se pondrá en 
letra c lara la cantidad qu« se pida por 
cada ración en la siguiente f i r m a ) . . . cén
timos de pesetas y.. . m í n i m a s de cént i 
mo de p e a » í t í i 8 por oada ración. 

(Fecha y firma del p r o p o e n t e ) 
Madrid 9 de Mayo de 1904 = E l Direo-

tor general interino, A. Hernández y Ló
pez. 

14.—485. 

Declaradas desiertas por falta de lloi-

al aotnal ejeroioio económico, y en el 
de los aflos sucesivos las demás». 

Para conocimiento de los lioitadoros se 
haoe saber que la oitada Prisión t iene 
379 plazas, debiendo dar principio ol sn-

| ministro dentro de los quince días si-
\ guientes al de notifioarse al contratista la 

ad.íodioaoión definitiva del servicio. 
Los licitadores harán caso omiso del 

modelo de proposición que ee inserta al 
final del pliego de condiciones, ajustán
dose en su lugar al siguiente: 

Modelo de proposición 
D. N. N. ., vecino de. . . , y domioiliado 

en ... enterado del pliego de condiciones 
, publicado en la Qazeta de Madrid dol 
| día 28 de Abril del aflo únimo, número 
| 118, y del nuevo anuncio inserto en la del 
' día.. . , núm.. . . , según las cuales se con

trata por cuatro hfioa el enministro de v l -
j veres para los corrigendos» en la Prisión 

de Chinchi'la y su enfermería, confor-
i t u Anclóse en u n todo con las cláusulas que 

contiena, se compromete y obliga á ver i 
ficar dicho suministro al precio d e . . . 
(aquí se pondrá en letra dan» la O r f n ' i d a d 
que se fija por oada ración en ta siguien
te forma).. . céntimos de peseta y. . . mi
lésimas de céntimo de peseta por oada 

, ración. 
( F c h a y firma del nropon*»nte). 

Madrid 9 de Mayo de 1904 = E I Direc
tor general interino, A. Hernández y Ló
pez. 

14.—486. 

j Declarados desiertas por falta de l i d 
iadores IHS tres . « n b a s t K S celebradas para 
contratar por cnatro nfios el suministro 
de viveros para los corrigendos en la 

i Prisión ile Santofla y su enf-rmería, y 
autorizada esta Dirección general por 
Real deoreto fecha 5 del aotnal para v e 
rificar una nueva licitación con el mismo 
objeto, se anuncia al público que dicha 
subasta tendrá lugar simultáneamente 

. en «sto C rntro directivo y en el local que 
designe él Sr. Juez de instrueción, P r e -

: Bidi-n»e de la Junta local d e prisiones de 
: Santofi i, el día 3 do Junio próximo, á 

las once de la mañana, con arreglo al 
pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta de Madrid, número 77, correspon
diente al dia 18 do Marzo del •fu ú 1 ti— 

' mo, con las modificaciones aprobadas , 
' qn" son las siguiente?: 

Condición 5 . * de Ins generales.—«El 
pn-ein máximo qu-» la A d m i r a c i ó n ha 
do abonar por la ración de o*da penado, 
será el d«" 50 cén'imos de peseta.» 

j Condición 32 de las particulares .— 
> «El impoite aproximado dnl servicio es 
¡ do 365.00) pesetas, correspondiendo á 

oada «nualidad 91 350 pesetas, de cuyas 
j cantidades seráo satisfechas 52 500 pese

tas con cargo ni oapltulo VIII, articulo 
| únioo. concepto de «Suministros» de la 

Seoción 3.* del presupusto correspon-
j diente al actual ejercicio eoonótnico, y en 
i el de los afioa sucesivos loa demás.» 
: Pa ra conocimiento de los l idiadores 
! se h a o e sab'-r qoe la citada Prisión tiene 
I 556 pl»zas, debiendo dar principio el su* 

ministro dentro á - 'os quince días si-
tadores las tres sobastas oelebradis para | gui^nt^a al do notificarse al contratista 
contratar por cuatro H f l o s el sumistro de 
víveres p«ra !os corrigendos en la Pr i 
sión de Chinchl ta y su enferm«ría, y au 
torizada esta Dirección general por Real 
decreto fecha 5 del aotual para ven t i l a r 
una nueva licitación con el mhmo objeto, 
se anuncia al público que dich<i subasta 
tendrá lugar ¿ i m u l i á n e ' J i n e a t e en este 
Centro directivo y en el local que des g -
ne el Sr. Juez d» instrucción, Presidente 
de la J u n t a local de Prisiones do Chin
chilla, el dta 4 de Junio próximo, á las 
once de la t n H f l m a , oon arreglo al 
pliego de condiciones publicado en la 
Caceta de Madrid, núm. 118, correspon
diente al dia 28 de Abril del aflo último, 
con las modificaciones aprobadas, que 
son las siguiente»: 

Condición 3.* de ¡as generales —«El 
precio máximo que la Administración ha 
de abonar por la ración de cada penado 
será el de 45 céntimos de pese 'a». 

Condición 32 de /as particulares —«El 
importe aproximado del servicio es de 
262 800 pesetas, correspondiendo & oada 
anualidad 65.700 pesetas, de cuyas can
tidades serán satisfechas 37 800 pesetas 
oon oargo al capítulo VIII, artícelo ún i 
oo, concepto de «Suministros» de la Seo-
oión 3 . a del presupuesto correspondiente 

l i adjudioacón definitiva del servicio. 
Los licitadores harán oaso omiso del mo-

d i o de propoaictón que sn ingerta al fi
nal del püeg í de con tioiona*, a jumán
dose en su lugar al s iguiente : 

Modelo de proposición 

D. N. N.. . . vocino d e . . . , y dimicil iado 
en. . . , enterado del pliego de oondlciones 
pubi cado **n la O iceta de Madrid del 
día 18 de Marzo d d aflo último, número 
77, y del nuevo anuncio inserto en la de: 
día . . . , número. . . , según las cuales se 
contra ta por cuatro aflos el suministro de 
víveres para los corrigendos en la P r i 
sión de Stniofl* y >u enfermería, y con
formándose en un todo con los cláusulas 
que oontiene, se compromete y obliga A 
verificar dicho suministro al precio de . . . 
(aquí so pondrá en tetra clara la canti
dad que 8a. pida por cada ración en la 
siguiente forma)... céntimos de pesetas 
y . . . muetdmas d e céntimo de peseta por 
C a d a r*o>ÓO. 

(Feoba y firma del proponente.) 
Madrid 9 do Mayo de 1904.= El Direo 

tor general interino, E. Hernández y Ló
pez. 

14.—487. 

£y tutanientos 
M A D R I D 

Secretaria 
Esta Exorna. Corporación ha acordado 

contratar en públioa subasta l aoons t ruo-
oión de dos galerías cubiertas á la e n t r a 
da del Cementerio munioipal de Nues t ra 
Señora de la Almudona, bajo el tipo de 
16.981'50 pesetas. 

Los licitadores, que podrán p re sen t a r 
se por sí ó por otra porsona ó Sociedad, 
ooa poder en estos últimos casos, bas tan-
teado por alguno de lus Sres. Letrados 
Consistoriales D. Manuel María Morla
co, D. Ignaoio Suárez G a r d a , D. Anto
nio R. de Póo y D. Gregorio Campazano, 
consignarán previamente como fianza 
provisional la cantidad de 819*57 pesetas 
en la Caja general de Depósitos y Amort i 
zación, acomppflando & los respeot í ro i 
resguardos los sellos correspondientes al 
arbitrio munioipal establecido, y el r e m a 
tante la defiuitiva do 1.698*15 pesetas, quo 
le será devuelta á la rermin»ción del con
trato, previa la odrtifioadón correspon
d ien te . 

La subasta se verificará el día 13 de 
Junio de 1904, á las onoo, en la p r i 
mera Qása Obnthltorlal, Plaza do la Villa, 
núm. 5, b»jo la presidencia del E x c e 
lentísimo Sr. Alua'de ó de quien al efeoto 
delegue, y can las formalidades dol a r 
tículo 17 de la Io3trnoo:ón de 26 de Abril 
de 1900, y las proposiciones para la mis 
ma se presentarán durante el plazo de 
media hor i ante la Mesa d estos fines 
constituida. 

Los pliegos de condiciones y demás 
anteceden'cs relativos á esta subasta se 
hallarán de manifiesto en esta Seoretar ía 
(Negociado 8.*), durante las horas de 
diez á doce, todoa los días np feriados que 
medien hasta el del remate . 

El importe total dd esta j ubas t a se rá 
satistecho al rematanto en la forma y 
modo que S J determina en la condioión 
42 de las facultat ivas. 

Anunciada esta sub t s ta duran te el 
plazo de diez días y en la formo que es 
tablece el ar t . 29 de la Imtruooión de 26 
de Abril de 1900, modilicada por el Real 
deoreto de 12 do Julio de 1902, no se ha 
presentado contra la misma reolumaoión 
alguna. 

Lo que se anuncia al público pa ra sn 
conocimiento. 

Madrid 10 de Mayo de 1304. = El S e 
cretario, F . Ruano. 

Modelo de proposición 
(quo d o b o r k oxteadoríí ou p.ipol t i m b r a lo d o l 

E s t a d o d e la «.das» y al pro*autarM l i o 
v a r e s c r i t o o o el a « b r e l o a i * u ¿ o n t > " P r o p o 
s i c i ó n p a r a optar a l a a u b a s t A d o . . . n ) 

ü . . . , que v i v e . . . , en t é r a lo do las con
diciones de la subasta en públioa l icita
ción para la cons t ruceón de dos gaterías 
cubierta* á lu entrad t del Cementerio de 
Nuestra S?fiora de la Almu lena, anuncia-
da en el B o x c r i N o f c i a l . de la provincia 
del día... d e . . . , conforma eu un todo con 
las mismas, se compromete á tomar á sn 
oargo dichas obras con estricta sujeción 
á ellas por (aquí la propoaición en esta 
forma: los precios tipos ó cou la baja de 
—tanto por ciento en letra—en los pre-
oios t ipos. 

(Fecha y firma del propon^nte.) 
1 4 . - 4 6 6 . 

6'ecreíaría. —Negociado Enswche 
Debiendo agregarse A terrenos que 

D. Francisco y D. Celedonio Leyim p o 
seen en las manzanas limitadas por las 
calles de Vallebermoso, Esoosura, Maga
llanes y Fernando el Católloo, de la p r i -
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mera zona, de) Enchanche, dos paroelas 
eon una superfloie total aproximada de 
5.01 II metros cuadrados, procedentes 
del suprimido camino que daba aooeBO 
4 nn proyeotado matadero, hoy Asilo mu* 
nioipal, que lindan al Sur con so
lares de dichos señores; Norte, Cemente
rio de San Luis, y Este y Oeste, con las 
tres pr imeras oitadas oalles, se anunoia 
al público en onmplimiento de lo dispues
to en Reates órdenes de 28 de Septiem
bre de 1849 y 13 de igual mes de 1878, 
á fin de qae duran te el plazo de quince 
días , contados desde la fecha en que se 
publique el presente anuncio en el BOLE
t í n oKi í - 'A i de esta provincia, puedan 
producir los propietarios que se conside ' 
ren perjudicados las reclamaciones que 
estimen con venientes. 

Madrid 6 de Mayo de 190L=EI Secre
tario, Franoisco Ruano. 

1 3 . - 4 6 5 . 
C o l m e n a r á e Oreja» 

Extracto de las sesiones celebradas por este 
Ayuntamiento 7 Junta municipal durante 
el próximo pasado mes de Febrero, que se 
publica en e6te periódico oficial en cumpli
miento y á ios efecto* de lo prevenido en 
el art. 109 de la Ley municipal. 

Dia 7 
F a é aprobada el aota de la anter ior . 
Accediendo a lo solicitado por Lope 

Fernández Rivera, se acordó amil larar A 
su nombre las fincas qae se relaoionan 
en el expediente posesorio instruí .lo A su 
instancia en el Juzgado municipal de 
esta vi l la . 

Se aoordó abonar 15 pesetas al auxi
liar de Secretaria D. Tiburoio Garrido 
por su viaje A Madrid el 15 de Enero 
próximo pasado para en t regar en las ofi
cinas de Hacienda los recibos para el co
bro de las diferentes contribuciones du 
rante el corriente afio. 

Dada laotura del proyecto do Ley r e 
formando la tributación del alcohol y ta
rifa del impuesto de Consumos, se aoor
dó pase A Informe de la Comisión de Ha
cienda. 

A instancia del Conoejal Sr. J iménez, 
que los descubiertos de cédulas persona
les y expediente instroidoal ex Deposita» 
rio D. Joaquín Palacios, se pongan A la 
orden del dia para la próxima sesión. 

Resultando parieutus dentro del cuarto 
grado de algunos de los mozos compren
didos en el alistamiento de esta distrito 
pa ra el reemplazo del corriente afio, v a 
rios Sres. Concejales y el Secretario de 
este Ayuntamiento, por delicadeza, pa r -
tioiparon se inhibían de intervenir en el 
acto del sorteo, y por precepto de Ley en 
el de clasificación y d¿olaraoióa de sol
dados, aeordAn lose que para sustituirlos 
se proceda en la torina que determina el 
párrafo primero del art . 92 de la Ley. 

Se designó A los nifios Cándelos Martí
nez y Luis de la Rubia para que el dia 
del sorteo procedan A la extracoión do 
los nombres y números de los mozos iu-
oluidos en el alistamiento. 

Quedó enterada ta • orporaoión de que 
durante el próximo pasado mes de Enero 
se habían recaudado en esta estaoión te
legrafió.t 4*2 pesetas 10 céntimos. 

Asimismo del presupuesto de obras en 
el Matadero municipal, que asciende A 4o 
pesetas 25 céntimos, acordAndose se pro
ceda A la ejecuoión de las mismas. 

Dia 13 
Se reunió el Ayuntamiento para dar 

leotura y cerrar defluiuvamente las lis
tas reoiifloadas de IOB mozos comprendi
dos en el alistamiento, cumpliendo lo pre
venido en el art . 54 de la Ley, cuya aota 
consta por separado, según lo prevenido 
por Real orden de 24 de Octubre úl t imo. 

Día 11 
Tuvo lugar el acto del sorteo, obser

vándose las prescripciones que de te rmi
na el oapitulo VII de la Ley, según re
sulta del aota que obra por separado. 
Terminado pasó el Ayuntamiento A cele
brar la sesión ordinaria . 

Fué aprobada el neta de la anterior.*^ 
Seguidamente la Corporación adoptó 

los siguiontes acuerdos: 
A probar deflnivnmente las cuentas del 

Pósito de esta villa correspondientes al 
afio de 1903 y su remisión al Excelentí
simo 8 r . Presidente de dicho nombre. 

Que por la Comisión de Fomento se for e 

mulé el correspondiente pliego de condi
ciones bajo las que deberA tener lugar 
la s u b a s t a del a lumbrado público. 

Se designó al Sr. Alcalde Presidente, 
Regidor Síndico y Secretario del Ayunta
miento, para que pasen A Madrid A en
tregar al Excmo. Sr. Ministro de Agr i 
cul tura una instancia solicitando la des 
trucción de o b r a s ejecutadas en la mar
gen izquierda del río Tajo, por los per
juicios que originan cuando el citado 
acueduoto exper imenta crecidas. 

Quedó enterada la Corporaoión de que 
el Letrado D. Pedro Pérez Díaz aoopta-
ba el nombramiento hecho A su favor 
para en uuión del Sr. García Castellano?, 
D. José, emitir informe respecto de la 
detentación de varios terrenos concejiles. 

Dia 21 
Fué aprobada el aota de la anterior . 
Se tomaron los siguientes acuerdos: 
Aprobar el padrón de cédulas perso

nales para el corriente afio y su remisión 
al Sr. Administrador de Hacienda de la 
provincia, designándose para llevarlo al 
Oficial primero, por no poderlo verificar 
el Secretario. 

El extracto de las sesiones celebradas 
por el Ayuntamiento en el próximo pa
sado mes de Enero y su remisión A la 
Superioridad para eu inserción en el Bo-
1ET1N uFiCIAL. 

Se concodieron dos préstamos de fon
dos del Pósito. 

Se aprobó la cuenta del Maestro alba-
fiil Manuel FernAndez, importante 48 
pesetas 57 céntimo?, por el arreglo do des 
períeotoe en el Matadero municipal. 

El Sr. Presidente d i o cuenta del resul
tado de las gestiones practicadas por la 
Comisión enoargada de gestionar du la 
Superioridad la destrucción del malceón 
construido en la margen izquierda del 
río Tajo. 

Amillarar A nombre de J u a n Pablo 
Martínez Benavente las fincas quo rela
ciona en el expediente posesorio instrui
do A su Instancia en el Juzgado munlol-
pal de esta villa. 

Dada lectura del informe emitido por 
la Comisión de Hacienda respecto del 
proyecto de ley reformando la t r ibu ta
ción especia! del alcohol y tarifa del im
puesto de Consumos, el Ayuntamiento 
aoordó e l e va r a la Superioridad determi-

j nadas consideraciones respecto de las 
| oondiciones que determiua el art. 12 y 

pArrafo 3.° de la tarifa A. 

Dia 2S 
Fué aprobada el acta de la .míen i r . 
Seguidamente Ja Corporación adoptó 

los acuerdos siguientes: 
Amillarar A nombre de Marcelino Gar

cía Aguilera una casa en esta poblacióu, 
oalle Real, núm. 18. 

D e s i g n a r á loe Médicos titalaree don 
Enrique Pérez Cervera y D. Ratael Pas
tor y Erlée para qne, en el acto do clasi
ficación y deolaraoión de soldados, lio 
ven A cabo el reconocimiento de los in 

teresados en el reemplazo aotual y r ev i 
siones anteriores. 

Se nombró al Alguacil de este Ayun
tamiento, Eugenio Martínez, para tallar A 
los mozos do los expresados reemplazos. 

Fueron aprobadas varias cuentas re
lacionadas con servicios municipales. 

En las vacantes producidas por falle
cimiento de Felipe Garoía Tovar y J u 
lián HernAndez, incluidos en la Benefi
cencia munioipal, se aoordó incluir A 
Lorenzo Rivera y Casto Gómez. 

Dada leotura de algunos expedientes 
instruidos contra deudores A fondos m u 
nicipales, se acordó quedasen sobre la 
Mesa para 6 e r examinados por las Comi
siones que al efeoto se designen. 

JUNTA MUNICIPAL 

Día 21 
Se constituyó la que en uaión del 

Ayuntamiento ha de aotuar durante el 
corriente afio. 

El precedente extrooto fué aprobado 
por la Corporación municipal en sesión 
celebrada en el dia de ayer , aoordando-
so se le diese la aplioación correspon
diente. 

Colmenar de Oreja 13 de Marzo de 
1904 = E 1 Seoretario, Ángel J . y Seva. 
« V . 0 B . °=El Alcalde, Zoilo García. 

4 6 8 . - 1 4 6 . 

Tesorería d e Hacienda 
de la provincia de Madrid 

En uso de las atribuciones que le con
fiero el a r t . 18 de la vigente Instrucción, 
el Agente ejecutivode la zona quinta don 
BmUiO Molina, ha nombrndo AoxiliarA 
BUS órdenes A D. Ramón Tubio Torres . 

Lo que se hace saber por medio del 
p r e s e n t e A las Autoridades y contribuyen-
tes comprendidos en dicha zona. 

Madrid <) de Mayo de 1904.» B¡ Tesore
ro de Ilaoienda, Moisés Aguirre . 

1 4 . - 4 8 8 . 
^ t m > —• 

Providencias judiciales 

Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
En virtud de lo acordado por provi

dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Cisutro de esta corte, se 
anuncia el fallecimiento do doña Ruperta 
Sanoho Chico, natural de Nafriala Llana, 
provincia de Soria, de aeteuta y tres 
años >].• edad, hija de D. Ildefonso y de 
doña María A n t o n i a , difuntos, viuda de 
D. Juan Boillo, ouya defunoión tuvo 
lugar en Torralba del Burgo oo 4 de 
Marzo de 1886, habiendo otorgado testa
mento ante testigos, y que reclama la 
herencia de dicha tinada doña Marta Mo
reno Sancho, natural del expresado pue
blo de Torralba y vecina de esta corte. 

Y ee lUma por el presente A todas las 
personas que se crean con derecho A los 
b i e n e s de dicha lina'.la para que com
parezcan A decucirlo ante cate Juzgado y 
Esoribania del Infrascrito en el término 
de treinta días , b a j o apercibimiento de 
quo en otro caso les parara el perjuicio 
A que haya logar. 

Madrid 30 do Abril de 1904.=V. 4 B.° 
= Ei Juez de primera instancia, Caye
tano Garoía Montes .=El Escribano, José 
María Tosos. 

12.—428. 
PALACIO 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
do pr imera instancia é instrucción del 

distrito de Palacio de e B t a corte d 
en el dia de hoy en el sumario ***** 
instruye por denuncia de Antonio * * 
ñas León, se cita A Antonio Da ? " 
León, de treinta y nueve anos de ¿ 
casado, esoribiente, que ha vivido **' 
oalle de la Bola, núm 7, p r i n o l p a ^ 
mero 2, para que comparezca en euSaU 
audíenola, sita en el Palaoio de loa j 
gados, oalle del General Castaños d *~ 
tro del término de cinco días, oontad^ 
desde el siguiente al en que este e d i c t o 

fuere inserto en los periódicos ofic'nu, 
oon objeto de prestar declaraolón ba'' 
apercibimiento de ser declarado incuria 
de la multa de 25 pesetas efor. que se fe 
co nmina, sin perjuicio de adoptarse otru 
determinaciones A fin de obligarle i efuy 
tuar dicha oompareeenoia. 

Madrid 10 de Mayo de 1904/3dv\» u» 
= Enjuto .=El Esoribano, Antonio Q 0 t t . 
zAlea y Carreras. 

18.-445. 
UNIVERSIDAD 

D. Federioo Serantes Romo, Jaez de 
pr imera instancia é instrucción del dis
trito de la Universidad de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo i 
la procesada en cansa por hurto Marli 
Garc ía y García (*) La Sortijera, as-
tural de Madrid, hija de padres incóg
nitos, soltera, prostituta, de cuarentiy 
ouatro años, que al ser puesta en liber
tad por la Superioridad dijo iba A habi
tar A la calle del Águila, núm. 6, bajo, 
ouyo actual paradero y punto probable 
donde se encuentre se ignora, para qae 
en el término de cinoo dias, contados 
desde el siguiente al en que estn requisi
toria &e inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi Sala audiencia, sita 
en el Palaoio de los Juzgados, calle del 
General Casthños, con el objeto de ha
cerla saber que la Superioridad ha de
cre tado su detención en dloha cania; 
apercibida que, de no verificarlo, seri 
declarada rebelde y la pararA el perjui
cio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y focarlo a 
todas Iss Autoridades, y ordeno A I» 
agentes de la policía judicial, prooedaoa 
lubasoadola expres«da procesada,eayii 
señas personales son: estatura regular, 
pelo entre cano, ojos garzos, nariz a b i 
tada, color del rostro bueno y vine po
bremente, y en el oaso de ser habida la 
pongan A mi disposición A los fines acor
dados. ™ ̂  ,¡«fl 

Madrid 11 de Mayo de lü04.==Fodeneo 
Se ran t e s .=E l Escribano, Fermín Saarw 
y Jiménez. 

14.—IW 

14.° Tercio de la ümfa ùi> 

El día 23 del mes aotua ' , A las once de 
la mañana, tendrA lugar en el Cuartel del 
Duque de Alba, que ocupa la fuerza del 
14.° Torció de la Guardia oivil, la venta 
en pública subasta de un caballo claittV 
oado :te inútil pa ra el serviolo dsl l**" 
titute. 

Lo que se hace saber para conocimien

to de Us personas que deseen tomar per-

te en la lioitaoión. 
Madrid 14 do Mayo de 

nel Sublnspeotor, Mariano de Gó*** 

Escuela Tiposrráfloa del Hospi°° 
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